CONCEPCIÓN, 13 de agosto de 2009.

Nº 855 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas para la 

Licitación Pública “Ampliación y Normalización Sistema de Vigilancia Videopolicial Centro de Concepción, Plaza Condell, Plaza Cruz”; el Decreto Alcaldicio Nº 247, de 23 de marzo de 2009, que aprueba dichas Bases; el Decreto Alcaldicio Nº 592, de 26 de junio de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Visionaria S. A.; el Contrato suscrito entre esa Sociedad y la Municipalidad de Concepción, de 29 de julio de 2009; el Oficio Ord. Nº 703, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato para su ratificación; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el contrato de ejecución de obra “instalación de retén móvil y cámaras de vigilancia plaza condell” suscrito entre la sociedad VISIONARIA S. A. y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 29 de julio de 2009, por el que esta Municipalidad contrata a esa Sociedad para la instalación de tres cámaras de vigilancia de Plaza Condell en la forma y condiciones indicadas en las especificaciones técnicas, dentro del plazo de 90 días corridos, como máximo, contados desde la fecha del Acta de Entrega de Terreno, y por un valor a pagar de treinta y cinco millones seiscientos nueve mil seiscientos veinte pesos ($ 35.609.620.-) IVA incluido.
2.- Dispónese que la secretaría comunal de planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Intendente Regional del Bío - Bío.
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Secretario Comunal de Planificación.
· Señores Visionaria S. A.: Roger de Flor Nº 2950, 4º Piso, Santiago.

· Archivo.
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